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   CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

   CVE-2016-5966   Extracto de la Orden INN/24/2016, de 13 de junio, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a empresas de 
transporte público por carretera cuyas líneas discurren por zonas ru-
rales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2016.

   BDNS (Identif.): 310214. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.
minhap.gob.es/bdnstrans), en la página institucional del Gobierno de Cantabria, www.canta-
bria.es (Área de Atención a la Ciudadanía) y en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la misma 
fecha de publicación de este extracto: 

 Primero.- Benefi ciarios. 

 Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones convocadas en la presente Orden las empresas 
que, cumpliendo los requisitos previstos en el artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, se encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

 a) Empresas contratistas o prestadoras del servicio regular de transporte de viajeros por 
carretera de uso general y permanente de titularidad autonómica, cuyo itinerario de línea dis-
curra por zonas rurales íntegramente por el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 b) Empresas contratistas o prestadoras del servicio regular de transporte de viajeros por 
carretera de uso general y permanente de titularidad autonómica, cuya explotación consista 
principalmente en realizar tráfi cos por zonas rurales entre poblaciones de la Comunidad, aun-
que sus itinerarios de línea sobrepasen en no más de 25 kilómetros el ámbito territorial de 
ésta, siempre y cuando dichas concesiones sean de competencia del Gobierno de Cantabria. 

 Segundo.- Finalidad. 

 La presente Orden tiene por objeto convocar, para el año 2016, la concesión de subvencio-
nes, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a las empresas contratistas o presta-
doras de los servicios públicos regulares de transporte de viajeros por carretera, de uso gene-
ral y permanente de titularidad autonómica, que discurren por zonas rurales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, que presenten défi cit de explotación como consecuencia del cumpli-
miento de las exigencias y obligaciones de servicio público impuestas por la Administración. 

 Tercero.- Bases reguladoras. 

 Orden INN/11/2016, de 28 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones destinadas a empresas de transporte público por carretera cuyas líneas discu-
rren por zonas rurales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, publicada en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria número 93, de 16 de mayo de 2016 

 Cuarto.- Importe. 

 La concesión de las ayudas quedará limitada a la cantidad de un millón doscientos ochenta 
mil euros (1.280.000,00 €) de la dotación existente en la aplicación presupuestaria destinada 
a este fi n. 
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 Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 

 Un mes a partir del día siguiente a la publicación de este extracto en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 13 de junio de 2016. 

 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2016/5966 
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